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Subasta. 
Se sacan á pública y extrajudiclal subasta, 

90 tahullas de tierra en cuatro lotes en 
forma siguiente: 

Primer lote. 
26 tahullas de tierra de riego moreral, 

equivalente á 2 hectáreas, 79 áreas y 49 cen-
tiáreas, sitas en el pago de San tornera, huer
ta y término de la ciudad de Murcia, cuyos 
linderos son: Este, con tierra igual de Don 
Juan Brugarolas y Kabelo; Sur, el rio Segu
ra; Oeste, tierra igual do Don Alejandro Mar
tínez, y Norte, el lote que sigue. Contiene 
uiia barraca de madera y albardin; rptásada 
en 110 pesetas y á 170 cada tahulla, ó sea un 
total de 4.360 pesetas. 

Seguniio lote. 
Otro troao de igual cabida, tierra y riego, 

sito en el mismo pago, ctij'os linderos son: 
Este, tierra igual del expresado Brugarolas; 
Sur, el lote anterior; Oeste, igual tierra do 
dicho Sr. Martínez, y Norte, camino Tiejo de 
Murcia á Orihuela; retasadas á 204 pesetas 
cada tahulla, importa 5.100 péselas. 

.r..^ Tercer lote. 
Otrótrozp de igual cabida, tierra y riego, 

sito en el expresado pago, cuyos linderos 
son. Este, tierra igual de los herederos de 
T>. Antonio Hernandei Amores, escurridor 
de por medio; Sur, acequia de su riego; Oes
te, tierra igual de Don Antonio Jiménez; 
Norte, landrona denominada de los Gilez. 
Esta finca tiene una barraca; retasada en 75 
pesetas y l«s tierras á 170 pesetas cada tahu
lla, que importa todo 4.325 pesetas. 

Cuario lote. 
15 tahullas de igual tierra y riego, equiva-

lente.s á una hectárea, G7 áreas y 70 centi-
áreas: sitas en el mencionado pago, bajo los 
linderos: Este tierra igual de D. José Sei-
quer: Sur, la expresada laudrona de los Gi-
laz: Oeste, tierra igual de los herederos de 
D. José Ledesma, e curridor de por medio; y 
Norte, azarbe mayor. Esta finca ha sido re
tasada á 190 pesetas cada tahulla, siendo su 
valor total 2.850 pesetas. .; 

El acto de la subasta de cada uno de ios 
lotes tendrá lugar en la ciudad da Murcia, 
en la notaria de D. Miguel Cano y Cordero, & 
las doce del dia 26 del corriente mes, no ad
mitiéndose postura que no cubra el precio de 
la retasación. , 

Para tomar parte en ella es requisito in
dispensable consignar en el acto el 10 por 
100 del valor d«l justiprecio del lote á que se 
baga proposición. 

Las escrituras se otorgarán dintro de los 
tres dias siguientes al en que se verifique la 
subasta, en cuyo acto deberán entregar los 
rematantes el importe de las cantidades por
que se les hubiese adjudicado; entendiéndose, 
que da no hacerlo asi, perderá,n el depósito y 
quedará sin efecto la subasta. _, 

Los gastos de otorgamiento de escrituras y 
derechos de la Hacienda serán de cuenta del 
rematante. 

Las mencionadas tierras están Ubres do 
todo gravamen y los títulos de propiedad de 
las mismas en poder de dicho notario D. Mi
guel Cano á disposición de las personas que 
quieran examinarlos. 

COMPAÑÍA HISP'^NO-ARGELÍNA, 

Consumos del extrarradio í YiVéínos el primer argumentó *éá'|.f ío (̂ 1 del reparto) mas suave y hnma-

Es esta, uua cuestión palpitante que 
conviene tratar sin pa.siony sin lu
chas de amor propio. 

Pasado ya el periodo electoral, na
die puede atribuir á üues políticos es
ta campaña, que es preciso terminar 
en bieu de los huertauos. 

El Exmo. A\ur,tamieuto ha tomado 
ya el acuerdo de incautarse del extra
rradio, para ; levantar los fielatos, 
relevando al contratista del pago de 
lo que se ha calculado que debe pagar 
aquella zona. 

Esto nos parece lójico, pues no era 
licito exigir al arriendo de los ci-nsu-
mos, el pago del extrarradio uo co
brando en el las cuotas legales que 
le correspondan. 

La junta de asociados, vá á ser con
vocada muy en breve para que sancio
ne ó desautorize el acuerdo del Ayun
tamiento. 

Conviene, por tanto, discutir el 
asunto antes que recaiga en él un i ^^ 
acuerdo definitivo. ,' J j 

Se han barajado los números, •sé'"? f,i, 
han hecho cuentas de millones, se ha 'í 
dicho que el Ayuntamiento iba á tirar i 
su fortuna por la ventana. I 

Discutamos la proposición del con- ¡ 
cejal D. Manuel López Gómez,aproba- j 
da por el Ayuntamiento; y en virtud i 
de la que.se levantará inmediatamen J 
te y sin dilaciones la fiscalización ad- I 
miuistrativa en nuestra huerta. i 

Por virtud de esa proposición se in j 
cauta el Ayuntamiento del extrarra- • 
dio y releva al contratista de consn- • 
mos del pago de 440,000 pesetas, en , 
los tres años del arriendo, como com- | 
peusacion. i 

Esta es la fortuna que vá á tirar el I 
Ayuntamiento por la ventana. • 

Veamos lo que en virtud de la ley, 
puede obtener este, del extrarradio. 

Con arreglo al párrafo segundo del •, 
articulo 182 del reglamento del ramo, \ 
el cupodelextrarradioes el siguiente. ; 

'Pt3;:'Ctis,J 

contra; que el ayuntamiento no vá á 
cobrar nada, porque los huertanos no 
van á pagai*. 
: Sigamos discutiendo con la ley en 

\ la mano. ;' •'' i' 
• Si el ayuntamiento hace los repar- . 
tos legaltís, si prescinde de cumpa- , 
'dray.gos y si cumple, en una palabra, 
con sus deberes, la ley le dá medios 
eficacísimos para recaudar; y si no 
cobra faltando á sus deberes, no es., 
imputable esta culpa á los contribu- ¡ 
yentes, sino al ayuntamiento mismo, f 

\ que tan, lamentablemente se declara •-

Í^ incapacitado para administrar süg \ 
reutas. , ., • • . \ 

i Otro argumento; el contratista vá ! 
a hacer su negocio; pierde en el ex- ' 

i trarradi.o y se quedará en la gloria . 
I endosando ese hueso al ayuntamiento. \ 
I • Hagamos números. 
I Rebajadas las 440.000 pesetas al : 
t contratista por los tres años del extra- } 
\ rradio, queda reducido el arriendo del ; 
' casco y radio en los tres años,á > 

suma de Ptas. . . . . 1310106 i 
El arriendo anterior por los í 

tres años y por el casco y ra- ;' 
dio.importó. . . . . . . .1230000 ¡ 

pitario.para esaccionar el impuesto. 
5 Comparemos, sino, para convencer 
ÍL los que duden. 

Cantidad que teudrá que 
sacar el contratista de los 
contribuyentes 1072760 
^ Caniidail que pucdî  repar
tir el a.vuutainieuto, hacien 
ílo una baja, sobre la que la 
leyleautori/a(fijemos 200000 
fcáda año). . ' 600000 

' Cantidad que resulta en 
J)eneficio de los contribu-
jrentes. durante los tres años 472760 
i ,'.. '. ? i . . .V, . , ; ' • 

Beneficio á favordel Ayun 
tamieuto, cou el arriendo ac
tual 80106 

Por hahiíante . • . 
Por alcoholesy licores. 
Por sal. . . . . . 

Total. 

92. 
68 
18 

78 

Linea de vapores de^gran velocidad 

Servicio fijo semanal entre Oran y los puertos 
españoles de Almeria, Cañameña y Alteante. 

ITINKRAHK) 
Salidas.-De Almeria para Orau, los lunes 

á las 4 de U larde.-D« Oran para Almena, los 
sábados á las 4 de la misma.-De Ora(» para 
Alicanle, los martes a las i de la iil.—üe Ali
cante para r.arlagena y Oran, los jiifcvesá las 
5 de la id.—Y de Cartagena para üran, los 
viernes á las 3 de la id. 

COÍiSHiNATARIÜS ^ 
En .<4ío)íria:Sres.,M,|[uiz Reyes e hijo, eu 

liquidación. 
EQ Oran: 0. Pedro Gallart. 
En Alicante: Srcs. Guardiola hermanos. 
En Cartagena: Ü. Viciuie Audreu. 
Para informes generales dirigirse 41* "fff.c-

«ion en Barcelona. ' 
NOTA.-Los vapores de ésU ^compañía es-

tan arregladas conforme á lo prevenido en las 
vigcttleí disp»siciouei »obre sahameatos. 

que multiplicadas por 65582 almas de 
que consta esa zona, resulta un total 
por conciertos y encabezanjiieutos de 
247.899'96, cuya cifra multiplicada 
por el número d« años del arrien-.' 
do, que son tres, arroja la suma de 
743699'88. 

BALANCE 
Cantidad legal que puede 

recaudar el ayuDtamiento en 
los tres años, enel extrarra
dio. . . -. •. ,. . . 743699'88 

Cantidad que dejará de pa 
gar el contratista, durante 
los tres años, por segrega
ción del extrarradio, de su 
contrato de arrendamiento. 440000 

•Difeíreiicía á favor del 
ayuntamiento . . . . 303699*88 

Resulta que, con la ley en la mano 
y con eí testimonio de los números, el 
ayuntamiento gana con la formula 
del Sr. ,López Gofnez, y libra á la 
huerta de una espantosa calamid^:-

Si á pesar de esto el contratista ha 
ce un negocio (cosa en la que cada 
cual opiua por presunción) no debe 
fundarse en esta creencia, aunque sea 
exacta, la ruina de la vega. 

Discutamos ahora el porvenir que 
está reservado á la huerta, si continua 
la fiscalización, recaudándose los 
consumos en la forma hoy establecida 

Aparte de que los fielatos son irre
sistibles en las zonas agrícolas por lo 
vejatorios, resulta que la empresa 
arreudataria tendrá que extraer ,de la 
sangre de los huertanos, las siguien
tes cifras, eu cada un año. ' • 

Recaudación en los 13 fie
latos administrados. . . . . 160000 
¡ .¡Gastos de personal en esos 
fielatos (solo ocho empleados 
á 2 pesetas) 75920 

Impresos y gastos. . . . 10000 
Encabezamientosy concier

tos en lasdemá diputaciones 
rurales, en donde no hay es
tablecidos fielatos 120000 
ganancia para el contratista 25000 

Aún sé insistirá en que no es po 
'siblequeel Ayuntamiento cobre por 
rei)arto las 200 000 pesetas cada año; 
\ aunque por las razones expuestas, 
í)o aceptamos el argumento, aun que
remos exagerar la cosa á favor de los 
que sostienen la opinión contraria á la 
nuestra. 
i Las 600.000 pesetas en los tres años, 
pon el 8 por 1()0 que la ley autoriza 
por gastos de cobranza y partidas fa
llidas, ascienden á 648.000 pesetas. 
; Supongamos que nuestro ayunta
miento, faltando á la ley y- á sus de-
heres, pierde un 25 por 100 en esa 
Recaudación, y tendremos que aún 
j)erci|birá486.000 pesetas. 

í . ', "'ri V RESUMEN. 
: Cantidades' que percibirá 
él ayuntamiento cou el re
parto 486000 

Cantidad de que se hace 
baja al contratista 440000 

Beneficio á favor del ayun-
.tamieuto 46000 

tatal. 390920 

y miiltiplicando esta cifra' a4i\i'al, pof 
los tres del arriendo, resulta, la suma 
de 1.072,760 pesetas que han de salir 
del sudor de nuestros huertanos, pues 
el contratista tirará á hacer su. nego
cio, poniendo en acción todos los me
dios atroces que le dá la bárbara.ley. 
de consumos. ' .'.t.. 

Apurando el argumento, de ese mi
llón y pico de pesetas que el contratis
ta sacará de la huerta, llegarán á las 
cajas municipales las 440,000 pesetas, 
es decir, menos de la mitad. 

Y esta es la consideración mas tris
te; el ayuntamiento, por'tirtud de su 
gran error, impone á lá huerta piado
res sacrificios de los que la ley auto
riza,' establece nada meno3; qué la-fia-
calizaciou en uüa zona agrícola,pierde 

•. Hacemos punto final después de lo 
expuesto, y nos remitimos á persOna-s 
de mayor competencia, para que exa-' 
mitienyjuígaen los datos consignados. 
.Nosotros estamos dispuestos á modi

ficar nuestra opinión, si se nos de
muestra que hemos incurrido eu error, 
pues nuestro objeto no es otmque pro 
curar el bien de la huerti. que es lo 
esencialr haciéndolo compatible con 
los iutereses del ayuutamieuto que 
tampoco debeu quedar desamparados. 

LR, cuestión es de mucha gravedad 
para nuestros cultivadores; creemos 
que con los datosy cifras de que hemos 
hecho mérito y que nos han facilitado 
cOmo esáctos, piíedeu formar juicio los 
que hau de resolver este importante 
asunto. • 

Libremos á la huerta de un cautiva 
rio que hoy tiene afligidas y mañana 
teudrá aruiuadas multitud de familias 
de cultivadores. 

— " * ™ * « i ( M f e 4» <a,*Tj*.---— • 

Banquete Republicano. 

Más de cien comensales asistieron 
anoche al banquete.con que los repu
blicanos de Murcia coumemoraron en 
la Fonda Universal el IS." aniversario 
de la proclamacion.de la república es
pañola. ; ,,, . , , •, 

Tanto iagran mesa central como las 
restantes del, espacioso comedor, se 
hallaban completamente ocupadas, 
presentando aquel un golpe de vista 
liermosisimo. Ocupaban los sitios de 

mas del 50 por ciento en gastos "de re - preferencia los Sre's. Gal vez y Poveda, 
caudacion y rechaza un procedimie.n- :: los cuales tenían á sus lados 4 repre-


